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ACUERDO No. PSAA05-3248 DE 2005
(Diciembre 22)
“Por el cual se modifica el Acuerdo 2902 de 2005”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las consagradas en el artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la decisión adoptada en la sesión ordinaria del 21 de diciembre de 2005,

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Primero del Acuerdo No. 2902 de 2005, el cual quedará así:

“Artículo Primero: Modificar el Artículo Primero del Acuerdo 2865 de 2005, el cual quedará así: ”Distribuir las partidas presupuestales en proyectos de inversión que desarrollará la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico así ”

PROGRAMA 410
INVESTIGACION BASICA APLICADA Y ESTUDIOS 

SUBPROGRAMA 803
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROYECTO 2
INVESTIGACION FORMULACION Y DISEÑO DEL SISTEMA DE ARCHIVO JUDICIAL  Y RECUPERACION DE LA MEMORIA HISTORICO JUDICIAL COMO PATRIMONIO NACIONAL

RECURSO 16
FONDOS ESPECIALES 
$ 1.200.000.000
Investigación 1
Aplicar el Sistema de Archivo Judicial y Recuperación de la Memoria Histórico Judicial como Patrimonio Nacional en el Distrito Judicial de Bogotá.
 $ 400.000.000

Investigación 2 
Aplicar el Sistema de Archivo Judicial y Recuperación de la Memoria Histórico Judicial como Patrimonio Nacional en el Distrito Judicial de Armenia.
 $ 100.000.000 

Investigación 3 
Aplicar el Sistema de Archivo Judicial y Recuperación de la Memoria Histórico Judicial como Patrimonio Nacional en el Distrito Judicial de Manizales.
 $ 100.000.000

Investigación 4 
Aplicar el Sistema de Archivo Judicial y Recuperación de la Memoria Histórico Judicial como Patrimonio Nacional en el Distrito Judicial de Pereira.
$ 100.000.000

Investigación 5 
Aplicar el Sistema de Archivo Judicial y Recuperación de la Memoria Histórico Judicial como Patrimonio Nacional del Distrito Judicial de Cúcuta.
 $ 150.000.000

Investigación 6 
Aplicar el Sistema de Archivo Judicial y Recuperación de la Memoria Histórico Judicial como Patrimonio Nacional del Distrito Judicial de Ibagué
$ 200.000.000

Investigación 7 
Aplicar el Sistema de Archivo Judicial y Recuperación de la Memoria Histórico Judicial como Patrimonio Nacional del Distrito Judicial de Neiva
$150.000.000

PROYECTO 3
APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICO DE GESTION DE LA RAMA JUDICIAL 

RECURSO 16
FONDOS ESPECIALES 
 $ 200.000.000

Investigación 1
Adecuación del sistema estadístico al sistema penal acusatorio – SPA- y reingeniería e incorporación de nuevas tecnologías a procesos y aplicativos del sistema de información estadística de la Rama Judicial.
$ 200.000.000

PROYECTO 34
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOCIOJURÍDICAS NACIONAL

RECURSO 16
FONDOS ESPECIALES  
$ 880.000.000

Investigación 1
Diseñar, desarrollar, implementar y publicar en medio web el Atlas para la Jurisdicción de Paz, integrar en este medio el Atlas Judicial del Sistema Jurídico Nacional y los contenidos del Atlas de la Jurisdicción Especial Indígena actualizados.
$ 350.000.000

Investigación 2
Seguimiento y acompañamiento al desarrollo de la Jurisdicción Especial de Justicia Paz.
  $ 100.000.000

Investigación 3
Desarrollo e implementación del nuevo Sistema Penal Acusatorio según los lineamientos del PSD: i) ajuste al mapa judicial con la Fiscalía General de la Nación y el Consejo Superior de la Judicatura para apoyo del nuevo SPA. ii) modelos de gestión acompañamiento e implementación en Bogotá
 $ 100.000.000

Investigación 4
 Revisión y ajuste del banco de datos estadísticos y el diseño y desarrollo de un sistema de indicadores para la puesta en marcha del observatorio jurisdiccional
 $ 230.000.000

Investigación 5
Estudio de evaluación y ajuste de los modelos de gestión de los despachos judiciales laborales. Fase I
  $ 100.000.000



==============
TOTAL PROYECTOS DE INVERSION 
 $2.280.000.000

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005). 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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